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REQUISITOS DEL PROGRAMA  

Dependencia: Secretaria de Educación 

Nombre del programa: Programa Expansión de la Educación Inicial 

 

REQUISITOS: 

 

1.Los Gobiernos de los Estados, y para el caso de la Ciudad de México la AEFCM, que decidan 

participar voluntariamente en el PEEI, deberán: 

2.Entregar mediante correo electrónico y en original a la SEB la Carta Compromiso a más 

tardar en los 13 días naturales posteriores a la fecha de publicación de las RO en el DOF, con 

copia a la DGGEyET. 

3.Contar con una Cuenta bancaria productiva específica, a través de la      Secretaría de 

Finanzas o equivalente del Gobierno del Estado, para la administración y ejercicio de los 

subsidios del PEEI, en apego a lo establecido en el artículo 69 de la LGCG, la cual la AEL 

entregará a la SEB mediante oficio incluyendo contrato y formato para alta propuesto por 

SEB al sistema a más tardar en los 20 días naturales posteriores a la fecha de publicación de 

las RO en el DOF. Y mediante oficio a la DGGEyET, la AEL entregará los datos de dicha cuenta, 

anexando una copia simple del contrato de apertura a más tardar en los 20 días naturales 

posteriores a la fecha de publicación de las RO en el DOF. Para el caso de la AEFCM operará 

un acuerdo de traspaso de ramo a ramo. 

4.Formalizar a más tardar el en los 25 días naturales posteriores a la fecha de publicación de 

las RO en el DOF el y para el caso de la AEFCM los Lineamientos. 

5.Nombrar o ratificar al Coordinador/a Local de PEEI, Coordinador/a Local de la Modalidad 

Escolarizada, Coordinador/a Local de la Modalidad No Escolarizada, Supervisor/a Local de 

CCAPI, Coordinador/a Local Académico/a, Enlace financiero y operativo de Contraloría Social 

durante los 15 días hábiles posteriores a la formalización del Convenio o Lineamientos, y 

notificar mediante oficio a la DGGEyET los datos institucionales de contacto (nombre, correo 

electrónico y teléfono de contacto) de cada uno/a de ellos/as, dentro del mismo período. 

6.Establecer durante los 15 días hábiles posteriores a la firma del Convenio o Lineamientos, 

un equipo de trabajo pedagógico y administrativo de al menos 6 personas para la planeación, 

seguimiento, Contraloría Social y evaluación de los apoyos en la implementación y operación 

del PEEI durante el ejercicio fiscal 2025. 

7.Notificar mediante oficio dirigido a la DGGEyET los datos institucionales de los integrantes 

del Equipo Local del PEEI sin duplicar cargos establecidos en las presentes RO, dentro del 

mismo período. 

 

  


